
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

  

De la sustentación presentada por la parte demandante -  

recurrente – DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en este proceso 

verbal de expropiación instaurado por el DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, en contra de MARÍA VICTORIA DEL CORRAL 

SUESCUN y LA PARCELACIÓN HACIENDA VAINILLAL P. H.; se 

corre traslado al extremo pasivo - no recurrente, por el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

del presente auto, para que se pronuncie si lo estima 

pertinente.  

 

Vencido el traslado, por la Secretaría se ingresará el proceso a 

Despacho para proferir la respectiva sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

MAGISTRADO 
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